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2 i JUN 202't, 
VISTO: El Memorándum Nº 1641-2024/GOB.REG.HVCA/ GGR con Reg. Doc. Nº 

3251255 y Reg. Exp. Nº 2364919, y demás documentación adjunta un total de ocho (08) folios útiles; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, de confonnidad con el Artículo 191º de la Constitución Política del Estado, 
modificado por Ley Nº 27680 - Ley de Reforma Constitucional, del Capítulo XIV, del Título IV, sobre 
Descentralización, concordante con el Artículo 31° de la Ley Nº 27783 - Ley de Bases de la 
Descentralización, el Artículo 'Z' de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y el Artículo 
Único de la Ley Nº 30305, los Gobiernos Regionales son personas jurídicas que gozan de autononúa política, 
económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, de conformidad con el Artículo 4° de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales, señala que los gobiernos regionales tienen por finalidad esencial fomentar el 
desarrollo regional integral sostenible, promoviendo la inversión pública y privada y el empleo y garantizar 
el ejercicio pleno de los derechos y la igualdad de oportunidades de sus habitantes, de acuerdo con los planes 
y programas nacionales, regionales y locales de Desarrollo; 

º~ Que, con Memorándum Múltiple Nº 238-2024/GOB.REG . .HVCA/ GGR, de fecha 31 
"' de mayo del 2024, el lng. Víctor Murillo Huamán - Gerente General Regional del G obierno Regional de 

Huancavelica, comunica que como parte de la Política de fortalecimiento de capacidades y en coordinación 
con la Oficina de Imagen Institucional, se organiza el Programa de formación: "MEJORAMIENTO DE 
LA GESTION PUBLICA EN LA REGION HUANCA VELICA", dirigido a los Gerentes, Sub Gerentes, 
Di.rectores y Asesores del Gobierno Regional de Huancavelica, con el objetivo de contribuir al 
fortalecimiento de habilidades comunicativas y de resolución de conflictos sociales de las autoridades; 

Que, en ese sentido, mediante Memorándum Múltiple Nº 1641-.,,-
,- • . ·• 1-: 024/ GOB.REG.HVCA/GGR, de fecha 25 de junio del 2024, el Ing. Víctor Murillo Huamán - Gerente 

1j ~ •· ;!.. eneral Regional dd Gobierno Regional de Huancavelica, menciona a los profesionales que serán 
~! /,,!.·;g"F:C. onocidos y felicitados mediante un acto resolutivo, por desarrollar el voluntariado académico, mediante 
-',. ~-i"' 3 Gft4 programa de formación: "MEJORAMIENTO DE LA GESTION PUBLICA EN LA REGION 

':., r.,t_,...._.,...H ANCA VELICA", a partir del 06 al 27 de junio del 2024; 

Que, el Gobierno Regional de Huancavelica, ha visto por conveniente reconocer y 
~ V" B" "-s-" ~ licitar a los profesionales quienes desarrollaron el voluntariado académico mediante el programa de 

r.o ación: "1IBJORAMIENTO DE LA GESTION PUBLICA EN LA REGION HUANCA VELICA", 
8 - · Í!li : .. ~~p r lo que, se emite el presente acto resolutivo; 

• Cll:TA.flB G. 

Estando a lo informado; y, 

Con la visación de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica y la Secretaria General; 

En uso de las atribuciones conferidas por la Constitución Política del Perú, Ley Nº 
27783 - Ley de Bases de la Descentralización, Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales, 
modificada por la Ley Nº 27902 y la Ley Nº 30305; 
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SE RESUELVE: 2 7 JU t-.J 2024 
ARTÍCULO l°.- RECONOCER y FELICITAR, a los profesionales conforme en 

el cuadro se detalla, por desarrollar el voluntariado académico mediante el programa de formación: 
"MEJORAMIENTO DE LA GESTION PUBLICA EN LA REGION HUANCA VELICA", desarrollado del 
06 al 27 de junio del 2024, siendo los siguientes: 

w NOMBRES Y APELLIDOS DNI 
01 Paúl César Rocca Gastelo 09383595 
02 Yusepi Quiñones Romero 40649812 
03 li?or Mauro Osman Zumaeta Cossio 40124048 

ARTÍCULO 2º.- PONER, en conocimiento la presente Resolución en acto público. 

ARTICULO 3°.- ENCARGAR, a la Oficina de Imagen Institucional su publicación 
en el portal institucional del Gobierno Regional de Huancavelica. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

DOCQ/mrm 
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